MINUTA PROPUESTA A HONORABLES DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DE CHILE Y AUTORIDADES GUBERNAMENTALES
INTRODUCCION: 

La Directiva de la  Asociación de Técnicos Jurídicos y Carreras Afines de Chile, representada por su presidente, Carlos Pontigo Retamal, (Técnico Jurídico), en uso de la facultad que le otorga el numeral 14º, del artículo 19 de la C.P.E, viene en requerir de Uds, su intervención, para que en uso de sus facultades parlamentarias apoyen una  moción de esta Asociación, que dice relación con la apertura y posibilidad de postulación  y acceso de los Técnicos Jurídicos a cargos públicos , privados, de gobierno y continuidad de estudios universitarios..
FUNDAMENTO DE MOCION
Es un hecho irredarguible, e inobjetable, que nuestra realidad nacional, nos hace asumir que cada día toman más fuerzas las carreras de nivel técnico, de toda índole.

     No sólo la masa joven de nuestro país, sino que parte de la población adulta, en busca de mejores expectativas y de calidad de vida, opta por estudiar y ejercer una carrera, la que atendida la situación económica del país, la rapidez en obtener un titulo, y sumado al tema de la globalización, determinan que una gran parte de esta población escoja seguir y ejercer una carrera técnica.

   Tal carrera otorga la posibilidad de desempeñarse eficientemente en mandos medios y técnicos, mejorando no solo la calidad de vida del técnico, sino que de la familia que el representa, pero además contribuyendo esencial e imprescindiblemente en el quehacer nacional.

    Sin embargo, muchos de estos técnicos, no aspiran a solo ser parte de un engranaje, sino que ellos cuentan con los potenciales personales, carismáticos, educacionales y técnicos que los habilitan para desempeñar  cargos y funciones de mayor jerarquía en nuestro país, los cuales muchas veces están vetados para ellos, dado su calidad de técnicos y no poseer una carrera de nivel universitario profesional. 
   Teniendo presente que estos técnicos son una parte importante de nuestro país,  y que muchos de ellos aspiran a llevar cargos conductivos y de liderazgo, teniendo las capacidades para ello, es necesario que se regule legislativamente la apertura y acceso igualitario de estos a todo tipo de cargos públicos y de gobierno, y de carácter tentativo a que este titulo le permita en igualdad de condiciones para postular a un grado o cargo , ya sea consular, diplomático, estudios superior, trabajo publico y privado que digan relación con alguna cartera de gobierno en fin podríamos nombrar muchos otros ejemplos donde el solo hecho de tener un titulo técnico profesional , no cumple con el requisito para postular ni mucho menos para ejercerlo, de esta manera queremos contribuir a si como la clase política llama a los jóvenes a que se integren en forma optimista y entusiastas, a cargos públicos, que ya es un problema la injusta remuneración y motivación que se le entrega a los funcionarios , pero el hacer este tipo de discriminación es otro nivel de desinterés del joven , hoy queremos hacerles llegar este humilde petición aportar al incentivo igualitario a los cargos públicos, pero que los técnicos no queden solo sujetos postular a cargos de auxiliares ni tan solo administrativos sin desmerecerlos, pero esto creemos que podría ir en ayuda a motivar mas allá de estudiar una carrera técnica si no completar el desarrollo integral para el técnico cuando se ha formado y no solo piense que esta profesión es para ocupar cargos de niveles bajos y sin responsabilidad menoscabando y mas aun subestimando el titulo, es por ello que como asociación de técnicos jurídicos en mi representación de presidente y aprobado por el directorio en pleno solicito respetuosamente lo siguiente:

Es sabido  en los involucrados a motivar a que los jóvenes estudien carreras técnicas profesionales de todo índole, en ello esta involucrado el gobierno, la empresa como lo son las universidades y por supuesto los institutos en general, creemos que falta la guinda para la torta y esto es:
Reconocemos que no se puede comparar los años, ni semestres de estudio de universidad con los años y semestres de un estudiante de instituto superior cualquiera , es por ello que lo primero que solicitamos es entregarle un equivalente en semestres al titulo de técnico de nivel superior y con esto saber con certeza si un profesional con titulo técnico equivale a1 2, 3, 4, 5,6 semestres etc. pero que tenga un valor establecido para que esto se tome en consideración a la hora de ingresar a una segunda carera profesional que puede ser la universidad o algún tipo de magíster, diplomado , trabajo 
u /o otro mecanismo que requiera de requisitos claros como títulos u/o semestres, otro ejemplo es saber que el titulo de técnico jurídico, técnico contable, técnico secretaria, etc., equivale por ejemplo: a 3 semestres, ósea si ese estudiante esta en la universidad estudiando en el 6 semestre de universidad y como ya  se  estableció para tan solo para estos efectos (postulación) un equivalente al titulo que posee de técnico sumado estos dos elementos el postula a un cupo para estudiar e ingresar por ejemplo, a la academia diplomática, algún estamento publico, o a la continuidad de estudios, dependiendo de las políticas de las entidades, cuyo requisito es tener titulo universitario u/o tener 8 semestres de universidad,  en este caso el estudiante que posee su titulo profesional de técnico cuyo equivalente es de 3 semestre y además cursando el  5 semestre, podría cumplir con el requisito básico, que es postular y ya un avance,   pero para estos efectos 
entonces su postulación y titulo solo equivale a 3, aun cuando su titulo dice que fueron 6 semestres de instituto, con un titulo profesional final, esta bien, pero el técnico sabe que su titulo es un titulo valido y reconocido por el ministerio, pero para los efectos de sumar tan solo vale 3 semestres , esa cantidad de semestres (para postulación solamente)y si suma los 5 semestres de universidad que esta estudiando, en esas condiciones el podría postular para ingresar a algún concurso publico o bien a la empresa privada cuyos requisitos básicos sean los semestres o titulo y con esto no necesitar de un pituto y mucho menos adulterar o falsificar algún documento, debido a que con este mecanismo legal y educacional la suma de su titulo cuyo equivalente ya que do establecido(ejemplo 3 semestres) mas sus 5 semestres de universidad , lo hacen acreedor potencialmente a un cupo para postular o estudias o ingresar alguna entidad publica, privada o educacional, debido a que cumple con el requisito básico de postulación, lo que nada garantizara  que gane el concurso, pero le nace una esperanza e ilusión de seguir aportando y no ver truncados sus sueños de aportar en la sociedad y a desarrollarse profesionalmente, con su núcleo familiar y como persona,   esto ustedes honorables multiplíquenlo en todo grado de postulaciones en los cargos públicos, privados etc.  , muchas veces se solicita 8 semestre 0 6 semestre de universidad para optar algún grado, algún cargo o ingresar algún escalafón publico. Con esta minuta de proyecto queremos que se  busque entregar un equivalente al técnico, existen muchos funcionarios  públicos y  privados que les gustaría mucho postular y crecer pero solo poseen titulo técnico y mas aun algunos tienen estudios universitarios y volvemos al vicio que busca subsanar este proyecto aclarar.
LA PETICION COCRETA ES:

Queremos que el técnico tenga las mismas oportunidades que tienen los universitarios , sabemos que no es lo mismo 5 años de estudio de universidad a 3 años de estudios en institutos profesionales, pero si es justo colocar para los efectos de entregar una partida o un inicio de donde deben ponerle mas empeño los técnicos y   alcanzar la igualdad en estudios para competir con los estudios universitarios y de ahí se estará tratando los estudios de niveles superiores de igual a igual sin discriminación, para efectos de poder postular e ingresar al mundo  privado u/o publico , creemos que con una moción de este índole patrocinada por los honorables y  transformada en ley se le entregaría el sitial que el técnico se merece y que no sea de la boca para afuera o simplemente los técnicos estén sancionados a ganar por siempre $300.000 por el solo hecho de tener un titulo de nivel superior y no poder superarse en lo intelectual , profesional, y fundamentalmente hacer patria , pero no solo de la trinchera si no también desde el lado de la planificación y coordinación de los quehaceres de una empresa o simplemente del país.

    Solo de esta manera se dará fiel cumplimiento a la  carta fundamental de nuestro país, en especial a lo dispuesto en el artículo 1º de la C.P.E.,  pues hoy aun es una realidad que muchos cargos gubernamentales y públicos solo son accesibles a quienes detentan una carrera universitaria profesional, solo señalándose que los requisitos serán los dispuestos en la Constitución y las Leyes (numeral 17 C.P.E), sin embargo y en estricta referencia a esta última, los requisitos legales (numeral 16 C.P.E.) siguen siendo mayoritariamente el poseer una carrera profesional universitaria.
PROPUESTA:

Se propone crear una ley que regule eficiente e igualitariamente el libre acceso de toda persona que ostente o haya obtenido un título técnico a cargos de nivel superior o para ejercer los siguientes cargos ya se públicos o gerenciales en la empresa privada, debiendo para ello pasar y aprobar los debidos concursos o exámenes de rigor pero para esto el técnico tiene que tener un nivel para estos efectos con carácter de ley o bien algún autos acordado superior,  para que sea respetado y consignado al momento de recibir profesionales cuyos requisitos serán de extrema importancia , es por ello en lo concreto “ el técnico teniendo en claro que su titulo vale 3 semestres para tan solo el efecto de concurso diverso) y además posee 5 semestres de universidad, sin haber terminado(inconclusa) la carrera universitaria por distintas razones; el podría y debieran ser aceptado sus documentos con la suma de los dos antecedentes presentados. Debido a la suma el equivalente total solicitado por la empresa o el estado para la postulación como requisito básico se cumple y puede concursar tan solo, esto seria un reconocimiento a la carrera técnica profesional 

Debe exigirse estar en posesión del grado técnico en cualquier carrera de este nivel y a lo menos haber ejercido laboralmente y obtener o estar cursando semestres universitarios suficientes, para obtener el requisito mínimo de semestres  dependiendo del llamado a concurso,  ya sea en la empresa privada, empresa publica, en estudios superiores continuación o algún estamento donde los requisitos sean supletoriamente semestres y no solamente títulos universitarios.
El titulo debe haber sido obtenido conforme a la normativa  establecida por el ministerio del ramo y deber tratarse de una carrera reconocida o acreditada por el Ministerio de Educación.

Conocido por nuestro gremio que es materia de ley muy profunda,  pero  la inquietud del gremio nos lleva a aportar como individuos particulares y agrupados creemos que nuestros profesionales tengan las mismas oportunidades, posterior a esto es el rigor, las facultades personales y cualidades profesionales las que velaran si el verdadero son el mecanismo y parámetro para hacer de un individuo acreedor de algún puesto y conclusión de elementos y sumado a estudios superiores; pero hemos querido como gremio aportar , en ese sentido , dado a que la actitud pasiva no lleva a nada,  queremos ser activos para el bicentenario que se nos vino encima, también es conocido, el tremendo trabajo de los legisladores, es por ellos que nos permitimos redactar esta humilde minuta como “Asociación de Técnicos Jurídicos y Afines de Chile A.G”., con los fundamentos básicos de una idea que con voluntad se puede al menos discutir, ver los preceptos legales faltantes  y los fundamentos de fondo son materia de discusión profunda de nuestros legisladores a través de una moción parlamentaria y se abra la discusión y posterior ingreso a la sala que corresponda, creemos que la  comisión educación si así lo permiten los fundamentos, conocido es de la sabiduría de la autoridad y creemos que sabrán interpretar nuestra propuesta.
Minuta  creada y redactada por La Asociación de Técnicos Jurídicos y Afines de Chile A.G. Se sumaron amigos abogados, y valiosos aportes por técnicos superiores de diversas profesiones .
